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Prosperidad Social 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

Fecha de corte para informe: 19 de FEBRERO de 2024 
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 298 FIP DE 2021 

1. CONDICIONES DEL CONTRATO o CONVENIO 

  
Número de Contrato o Convenio: 298 FIP 2021 
 
Objeto del Contrato o Convenio: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social- Fondo de inversión para la Paz - 
PROSPERIDAD SOCIAL-FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de obras de 
infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la superación de la 
pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración, 
estabilización y reconciliación social, de conformidad con la ficha anexa. 
 
Fecha de inicio del Convenio:    26 de abril de 2021. 
Fecha de terminación Convenio (incluidos los Otrosí):  31 de diciembre de 2022.  
Fecha de inicio del Contrato LP 2022002/2022:   16 de agosto de 2022. 

Nombre del Contratista o Asociado(s):  Municipio de Puerres – Nariño. 
  
Supervisor que presenta el informe: Ing. Álvaro Enrique Gutiérrez Guzmán - Se designa la Supervisión del 

convenio por MEMO No. Rad. M-2023-2100-011705 de fecha: 10/03/2023 a las 03:45:08 PM.                                         
 
Apoyo técnico a la supervisión:    Cristiam Camilo López Pabón. 
Apoyo jurídico a la supervisión:    Hesnard Daniel Guio. 
Apoyo financiero a la supervisión:    Jessica Paola Julio Serrano. 
Apoyo social a la supervisión:    N.A. 
 
Supervisores anteriores y periodos de supervisión: 
 

 Katherin Saenz Hamon periodo del 03 de febrero al 09 de marzo de 2023. 

 Rafael Arturo Cubillos periodo del 24 de mayo de 2021 al 02 de febrero de 2023. 
 
2. ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O OBLIGACIONES CUMPLIDAS 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

1. Elaborar y aportar los estudios y diseños 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

SI 

El municipio aportó los 
estudios necesarios para 
la ejecución del proyecto 

llegando a Fase de 
maduración III mediante 

SI 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

ficha de estructuración 
suscrita. 

2. En caso de que se requiera, realizar dentro 
del mes siguiente a la suscripción del 
presente convenio, y como requisito previo 
para adelantar el proceso de contratación, las 
subsanaciones a las observaciones 
efectuadas por PROSPERIDAD SOCIAL - 
FIP, o la interventoría asignada, a los 
documentos que hacen parte del proyecto. 

SI 
Se emitió concepto de 

verificación documental. 
SI 

3. Llevar a cabo todas las actuaciones que sean 
de su competencia para garantizar que el 
proyecto se encuentre en fase de maduración 
III. 

SI 

El municipio aportó los 
estudios necesarios para 
la ejecución del proyecto 

llegando a Fase de 
maduración III mediante 
ficha de estructuración 

suscrita. 

SI 

4. El Municipio se obliga en ajustar el 
presupuesto del proyecto, presentado en la 
presente etapa, de acuerdo con la Lista de 
Precios referente que entregue el 
Departamento para la Prosperidad Social o 
quien este designe; o en caso de así 
permitirlo, con base en precios actualizados 
que emita del Departamento de ANTIOQUIA. 

SI 

El Municipio ajustó el 
presupuesto del proyecto 

con la lista de precios 
referente con la revisión 

de Interventoría 
INTERVENTORIA 

CONSORCIO AMAUTA y 
el validador por parte de 
PROSPERIDAD SOCIAL 

asignado para este 
proyecto. 

SI 

5. Facilitar y entregar a PROSPERIDAD 
SOCIAL - FIP toda la información necesaria 
para la ejecución de los proyectos de 
infraestructura social. 

SI 

El Municipio ha entregado 
toda la información 

necesaria para llevar el 
proyecto a fase de 

maduración III. 

SI 

6. Poner a disposición de PROSPERIDAD 
SOCIAL - FIP y del interventor que resulten 
seleccionados, la documentación, legal y 
administrativa, que se requiera para el cabal 
cumplimiento de las actividades relacionadas 
con la ejecución de las obras e interventoría 
del proyecto y demás autorizaciones para el 
desarrollo del proyecto objeto del presente 
convenio. 

SI 

El Municipio ha entregado 
toda la información 

necesaria para llevar el 
proyecto a fase de 

maduración III. 

SI 

7. Realizar todos los trámites requeridos para la 
obtención de permisos y licencias, así como 
los demás procedimientos necesarios, que 
sean de su competencia, tanto internamente 
como ante las autoridades nacionales o 
territoriales, para la construcción y puesta en 

SI 

El ente territorial realizó 
todos los trámites 

respectivos para la 
obtención de permisos y 

licencias. Toda esta 
información fue revisada y 
avalada por Interventoría 

SI 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

funcionamiento del proyecto derivado del 
presente convenio. 

INTERVENTORIA UT 3G 
y el validador asignado 

por PROSPERIDAD 
SOCIAL. 

8. Incorporar sin situación de fondos en su 
presupuesto los recursos aportados por 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP. 

SI 
Se cumplió con la 

obligación. 
SI 

9. Aportar los recursos que hayan sido ofrecidos 
con la radicación de la iniciativa ante 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, por concepto 
de cofinanciación del proyecto. 

N/A N/A N/A 

10. Proporcionar los predios en los cuales se 
ejecutarán los proyectos. 

SI 

La entidad territorial 
presento la 

documentación requerida 
para la ejecución del 
proyecto, verificada y 

avalada por Interventoría 
INTERVENTORIA 

CONSORCIO AMAUTA y 
el validador asignado por 
PROSPERIDAD SOCIAL. 

SI 

11. Garantizar a PROSPERIDAD SOCIAL - FIP 
que los predios donde se realizarán las obras 
son propiedad de la ENTIDAD 
TERRITORIAL, o en su defecto que cuente 
con autorización, derecho de uso y goce 
sobre el bien, por el término mínimo 
necesario para asegurar la ejecución y 
posterior estabilidad de la obra. Los predios 
deben se encontrarse libres de demandas, 
posesiones y/o embargos, hipotecas, 
servidumbres y/o cualquier otro gravamen o 
limitación que impida el desarrollo de los 
proyectos derivados del Convenio 
interadministrativo. Será de exclusiva 
responsabilidad de la ENTIDAD 
TERRITORIAL cubrir los perjuicios que se 
deriven por el incumplimiento de esta 
obligación. 

SI 

La entidad territorial 
presentó la 

documentación requerida 
para la ejecución del 
proyecto, verificada y 

avalada por Interventoría 
INTERVENTORIA 

CONSORCIO AMAUTA y 
el validador asignado por 
PROSPERIDAD SOCIAL. 

SI 

12. Garantizar a PROSPERIDAD SOCIAL - FIP 
las demoliciones (superficiales y 
subterráneas) cuando se requieran, de 
edificaciones o estructuras que se 
encuentren en el área de implantación del 
nuevo proyecto, con el fin de posibilitar la 
ejecución de las obras; así mismo, el traslado 
de redes eléctricas, la tala de árboles, 
desplazamiento de los mismos y retiro de 
escombros necesarios. 

N/A N/A N/A 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

13. Certificar que las redes de acueducto y 
alcantarillado presentes en los predios y las 
vías propuestas a intervenir no requieren 
intervención dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la suscripción del convenio 
interadministrativo, y asumir la 
responsabilidad en caso de que se lleguen a 
originar dificultades en la ejecución del 
proyecto por motivos relacionados con esta 
obligación. 

SI 

El ente territorial presento 
certificaciones en donde 

se evidencia que las redes 
de acueducto y 

alcantarillado presente en 
los predios y las vías a 
intervenir no requieren 

intervención dentro de los 
5 años siguientes a la 

suscripción del convenio. 
Esta información fue 

verificada y avalada por 
Interventoría 

CONSORCIO AMAUTA y 
el validador asignado por 
PROSPERIDAD SOCIAL 

SI 

14. Adelantar los procesos y trámites 
precontractuales, contractuales y post-
contractuales para la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato de obra para la 
ejecución del proyecto, única y 
exclusivamente bajo la modalidad de 
selección que corresponda, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y sus decretos reglamentarios y 
demás normas que las complemente, 
atendiendo los principios rectores de la 
Contratación Pública, las disposiciones del 
presente convenio y con plena autonomía 
frente a PROSPERIDAD SOCIAL􀀨 FIP. El 
proceso de selección que inicie la ENTIDAD 
TERRITORIAL tendrá por objeto 
exclusivamente la ejecución del proyecto 
derivado del presente convenio 
interadministrativo, en los términos de la ficha 
de estructuración. En consecuencia, no 
podrá unificar en un proceso de selección los 
proyectos que se deriven de otros convenios.  
En todo caso, el proceso de selección del 
contratista habrá de surtirse dentro de los tres 
(3) meses siguientes al cumplimiento del mes 
consignado en el numeral 2 de la presente 
cláusula (si aplica), o del perfeccionamiento 
del presente convenio (si no aplica el término 
del numeral 2), contrario sensu, 
PROSPERIDAD SOCIAL -FIP aplicará la 
condición resolutoria señalada en el numeral 
7 de la cláusula 21, sin perjuicio de las 
actuaciones que adelante PROSPERIDAD 

SI 

El municipio celebro el 
respectivo contrato de 
obra, sin embargo, a la 

fecha no se ha entregado 
la documentación del 

tramite de cierre y 
liquidación pese a los 

requerimientos enviados 
por interventoría y la 

supervisión del convenio. 

NO 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

SOCIAL - FIP en relación con el 
incumplimiento del presente convenio. 
PROSPERIDAD SOCIAL FIP podrá otorgar 
un plazo adicional siempre que la ENTIDAD 
TERRITORIAL justifique que el proceso de 
selección no pudo surtirse atendiendo 
causas externas a la gestión de este.  

15. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 
2022 de 2020, para adelantar el proceso de 
selección del contratista de obra, la ENTIDAD 
TERRITORIAL implementará los pliegos 
tipos vigentes a la fecha de publicación del 
proceso, que hayan sido expedidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente. 

SI 
El municipio realizó la 
publicación de pliegos. 

SI 

16. Establecer en el pliego de condiciones del 
correspondiente proceso de selección, las 
siguientes obligaciones a cargo del 
contratista seleccionado: 

   

16.1. Instalar una valla informativa sobre el 
proyecto en la cual se reconozcan 
expresamente los respectivos créditos 
a PROSPERIDAD SOCIAL – FIP, de 
acuerdo con el modelo que suministre 
este último; en su defecto según el 
Manual de identidad corporativa de 
PROSPERIDAD SOCIAL. En todo 
caso la ENTIDAD TERRITORIAL 
deberá solicitar a PROSPERIDAD 
SOCIAL – FIP, autorización para 
publicar cualquier información 
relacionada con el programa, a través 
de medios de comunicación, tales 
como internet, vallas, perifoneo, fotos, 
volantes, anuncios de periódico y 
cualquier otro medio.  

 

SI 
El municipio realizó la 

publicación de pliegos con 
la obligación respectiva. 

SI 

16.2. Cumplir con la normativa vigente 
relacionada con las áreas ambientales, 
de seguridad industrial y salud 
ocupacional, y garantizar la calidad en 
las obras, mediante el Plan de Gestión 
Integral de Obras que él mismo realice 
siguiendo los lineamientos de dicho 
documento. Así mismo, cumplir con la 
normativa relacionada con los 
protocolos de bioseguridad. 

SI 
El municipio realizó la 

publicación de pliegos con 
la obligación respectiva. 

SI 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

16.3. Cumplir con el avance de obra 
conforme al plazo definido en la ficha 
de estructuración expedida por 
Prosperidad Social, en ningún caso el 
Contrato de Obra que se derive del 
proceso de selección que adelante la 
Entidad Territorial podrá superar el 
plazo de ejecución previsto en el 
presente convenio, será 
exclusivamente responsabilidad de la 
ENTIDAD TERRITORIAL las 
actuaciones que adelante y superen el 
marco del presente convenio, en 
cuanto a sus plazos y condiciones. 

SI 
El municipio realizó la 

publicación de pliegos con 
la obligación respectiva. 

SI 

16.4. Promover que en la contratación de 
mano de obra no calificada se vincule a 
la población vulnerable perteneciente a 
la región. 

SI 
El municipio realizó la 

publicación de pliegos con 
la obligación respectiva. 

SI 

17. Cumplir con la responsabilidad de la 
dirección y el manejo de la ejecución 
contractual y la del proceso de selección que 
se requiera para suscribir y ejecutar el 
contrato de obra que se derive del presente 
convenio, sin que sea posible trasladar dicha 
responsabilidad a sus comités asesores, ni a 
sus estamentos de control y vigilancia. 

SI 
Contrato celebrado por 

parte de la entidad 
territorial. 

SI 

18. Supervisar que la inversión de los recursos 
del Convenio se destine exclusivamente para 
el proyecto definido en la ficha de 
estructuración, lo cual se realizará bajo su 
responsabilidad y dirección, aplicando la 
normativa a la que se encuentre sujeta. 

SI 
En cumplimiento. 
Pendiente entrega 

documentación cierre. 
SI 

19. Coadyuvar a los contratistas que resulten del 
proceso de selección en la consecución de 
las licencias y permisos necesarios para la 
ejecución de los contratos derivados.   

SI Cumplido. SI 

20. Sufragar los costos por concepto de 
expedición, revalidación, prórroga de 
licencias, así como todo trámite que implique 
su obtención, en los casos en que aplique, 
según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 
2015, modificado a su vez por el Decreto 
1203 de 2017.   

SI Cumplido. SI 

21. Asumir la ejecución de las Obras como una 
obligación de resultado a cargo de la 
ENTIDAD TERRITORIAL en cuanto a su 
calidad, características, diseño, materiales y 
en general a sus condiciones técnicas y de 
funcionalidad. 

SI 
A la fecha no se ha 
entregado el acta de 

terminación y recibo final. 
NO 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo 
previsto en el respectivo cronograma, e 
informar a PROSPERIDAD SOCIAL 
cualquier situación que afecte el 
cumplimiento del mismo. 

SI 
A la fecha no se ha 
entregado el acta de 

terminación y recibo final. 
NO 

23. En el evento de presentarse costos 
adicionales durante la ejecución del presente 
convenio y/o del contrato de interventoría, 
cualquiera sea el motivo, que impliquen el 
reconocimiento y/o pago de sumas de dinero, 
la ENTIDAD TERRITORIAL se compromete 
a gestionar los recursos faltantes previo 
análisis de PROSPERIDAD SOCIAL y a 
aportarlos para el efecto que sean 
requeridos. 

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 

24. Asumir la responsabilidad frente a las 
modificaciones que deban efectuarse frente a 
cualquier procedimiento, materiales, 
insumos, mano de obra, subcontratistas y en 
general cualquier elemento relacionado con 
la ejecución del Contrato de obra que se 
derive del presente Convenio, previo 
concepto de aprobación por parte de la 
interventoría, atendiendo en todo caso la 
disponibilidad presupuestal que para el 
efecto destine LA ENTIDAD TERRITORIAL y 
PROSPERIDAD SOCIAL. 

SI Cumplido. SI 

25. En caso de que se requieran ajustes técnicos 
al proyecto, tramitar la solicitud ante la Mesa 
Técnica de la Dirección de Infraestructura 
Social y Hábitat de PROSPERIDAD SOCIAL. 

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 

26. Atender las instrucciones y lineamientos que 
imparta la interventoría durante la ejecución 
de los contratos que se deriven de la 
ejecución del presente convenio. 

SI 
A la fecha no se han 

atendido los diferentes 
requerimientos. 

NO 

27. Dar aplicación a la Ley 1474 de 2011 “Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”, 
especialmente en lo relacionado con el 
Capítulo VII “Disposiciones para Prevenir y 
Combatir la Corrupción en la Contratación 
Pública”, así como a los artículos 4 y 26 de la 
Ley 80 de 1993, que se refieren a la revisión 
periódicas de las obras ejecutadas para 
verificar el cumplimento de las condiciones 
de calidad ofrecidas por los contratistas, y el 
principio de responsabilidad. 

SI Cumplido. SI 



 

Informe de Supervisión Código: F-GC-4 

PROCESO GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

Versión: 4 

Página 8 de 32 

 

Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

28. Conminar al contratista en caso de demoras, 
retardos y/o incumplimientos, que afecten la 
ejecución del presente CONVENIO, para ello 
deberá adelantar los procedimientos 
establecidos en la ley para la imposición de 
multas y/o sanciones y hacer efectivas las 
garantías, previo cumplimiento de las 
actividades propias establecidas en el 
Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las 
acciones contractuales y legalmente 
establecidas de manera oportuna, sea por 
iniciativa de la ENTIDAD TERRITORIAL 
como contratante o por solicitud expresa de 
la  Interventoría. 

SI 

Pese a los múltiples 
requerimientos la entidad 
territorial no informa las 

gestiones adelantadas por 
el no cumplimiento del 

objeto y alcance. 

NO 

29. Realizar la socialización y sensibilización del 
proyecto a la comunidad, previo al inicio de 
las obras y durante la ejecución de las 
mismas.  

SI Cumplido. SI 

30. Asistir a las mesas de trabajo y 
capacitaciones que sean convocadas por 
PROSPERIDAD SOCIAL.  

SI 
No se hace presencia en 

las últimas mesas 
convocadas. 

NO 

31. En caso de que aplique, gestionar las 
autorizaciones que sean requeridas ante los 
Consejo Comunitarios o comunidades 
indígenas.   

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 

32. Apoyar la gestión y la participación de 
instancias locales de seguimiento y control 
del proyecto, tales como comités y/o 
veedurías ciudadanas, antes y durante la 
ejecución de los proyectos y comprometerse 
a continuar con esta gestión una vez 
finalizado su plazo de ejecución.   

SI Cumplido. SI 

33. Realizar el acompañamiento social en los 
proyectos.   

SI Cumplido. SI 

34. Ejecutar las actividades sociales que sean 
necesarias para divulgar a la comunidad 
beneficiada el proyecto, y promover su uso 
eficiente, mediante proceso de participación 
comunitaria.   

SI Cumplido. SI 

35. Prestar todo el apoyo logístico, técnico y 
operativo a PROSPERIDAD SOCIAL, para el 
cumplimiento y ejecución del objeto del 
Convenio, así como en los eventos que se 
realicen en el marco del mismo, tales como: 
Entrega de obras, Auditorias Visibles, entre 
otros.   

SI Cumplido. SI 

36. Formular e implementar los planes de 
sostenibilidad de las obras para garantizar la 

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

administración, operación, mantenimiento y 
uso de dichos activos en el largo plazo.   

37. Apropiar los recursos necesarios para la 
formulación e implementación de los planes 
de sostenibilidad de las obras. 

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 

38. Remitir con la periodicidad que defina 
PROSPERIDAD SOCIAL a través del 
supervisor, los informes sobre el estado de 
avance de la formulación e implementación 
de los planes de sostenibilidad, los cuales 
deberán presentarse tanto durante la 
ejecución del proyecto, como con 
posterioridad a la entrega de las obras y 
como requisito para la liquidación del 
convenio.   

NO 
No se presenta al 

momento. 
NO 

39. Realizar las adecuaciones necesarias en 
otras áreas diferente a las zonas de 
intervención con el fin de evitar 
inconvenientes en la ejecución de los 
proyectos y posibles atrasos de estos.   

SI 

No se garantizó el 
corredor de ingreso de 

materiales para la 
adecuada ejecución del 

proyecto. 

NO 

40. Reintegrar los recursos no ejecutados, los 
cuales deberán ser consignados únicamente 
en la cuenta bancaria establecida en la 
circular vigente que haya sido expedida para 
el efecto. Estas consignaciones deberán ser 
informadas al supervisor designado por 
PROSPERIDAD SOCIAL, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles luego de 
que se hayan realizado. 

SI 
En cumplimiento, 

pendiente entrega de 
informa financiero final. 

SI 

41. Consignar mensualmente los rendimientos 
financieros generados por los recursos 
desembolsados por PROSPERIDAD 
SOCIAL, únicamente en la cuenta bancaria 
establecida en la circular vigente que haya 
sido expedida para el efecto. Estas 
consignaciones deberán ser informadas al 
supervisor designado por PROSPERIDAD 
SOCIAL, a más tardar dentro de los cinco (5) 
días hábiles luego de que se hayan realizado. 

SI 
En cumplimiento, 

pendiente entrega de 
informa financiero final. 

SI 

42. Recibir a satisfacción las obras que se 
ejecuten en el marco del contrato que 
suscriba la ENTIDAD TERRITORIAL para el 
cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, con anuencia de PROSPERIDAD 
SOCIAL, lo cual implica cumplir con lo 
estipulado en el contrato de obra, el presente 
Convenio y la ley respecto a la correcta 
ejecución de las obras y responder por su 

SI 
A la fecha no se ha 
entregado el acta de 

terminación y recibo final. 
NO 



 

Informe de Supervisión Código: F-GC-4 

PROCESO GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

Versión: 4 

Página 10 de 32 

 

Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN EL 

TERMINO DE 
EJECUCION DEL 

CONTRATO (SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE 
COMO SE REALIZÓ O 

EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCION 

(SI/NO) 

calidad y estabilidad en los términos previstos 
en el Contrato. 

43. Suscribir, en conjunción con el supervisor 
designado por PROSPERIDAD SOCIAL, el 
acta de entrega y recibo de la obra con el 
compromiso de sostenibilidad, el cual deberá 
ser remitido por este último al GIT de 
Contabilidad de PROSPERIDAD SOCIAL. 

SI 
A la fecha no se ha 
entregado el acta de 

terminación y recibo final. 
NO 

44. Radicar, dentro de los diez (10) primeros días 
calendario de cada mes, un informe de 
legalización contable de los recursos 
desembolsados por PROSPERIDAD 
SOCIAL, de conformidad con la “GUÍA 
RECURSOS SUJETOS A LEGALIZACIÓN 
CONTABLE” de PROSPERIDAD SOCIAL 
aplicable. Este informa deberá contener, 
como mínimo: Recursos desembolsados por 
PROSPERIDAD SOCIAL, recursos pagados 
al contratista de obra, recursos reintegrados, 
rendimientos financieros generados y 
rendimientos financieros consignados. Si 
luego de vencido el plazo del convenio 
existen recursos pendientes de legalizar, la 
ENTIDAD TERRITORIAL continuará 
presentando el informe de legalización 
contable en los términos acá señalados. 

SI 
No se ha dado cabal 

cumplimiento a la 
obligación. 

NO 

45. Mantener su autonomía y no actuar, en 
ninguna circunstancia, en nombre y/o 
representación de Prosperidad Social. 

SI Cumplido. SI 

46. Tratándose de bienes fiscales, observar y 
aplicar las disposiciones descritas en la Ley 
42 de 1993 en su artículo 107, en cuanto 
indica que todas las entidades estatales 
deben tener debidamente amparados los 
bienes e intereses a su cargo. 

SI Cumplido. SI 

47. Evitar la utilización del convenio 
interadministrativo para hacer proselitismo 
con fines políticos.  

SI Cumplido. SI 

48. Las demás que se deriven de la naturaleza 
del presente Convenio que sean 
indispensables para cumplir su objeto. 

SI Cumplido. SI 

3. OBSERVACIONES A LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O A LAS OBLIGACIONES 
CUMPLIDAS. 

 
1. El 26 de abril de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No.298 de 2021 entre el 

Departamento Para La Prosperidad Social- Fondo De Inversión Para La Paz y el Municipio Puerres - 
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Nariño, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz - 
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de obras de 
infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la superación 
de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios para la 
reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad con la ficha anexa”, a través de 
este convenio se determinó ejecutar el proyecto denominado “MEJORAMIENTO EN PLACA 
HUELLA DE LA VÍA PUERRES-MONOPAMBA SECTOR DESMONTES ALTOS (ALISALES) 
TRAMO PUNTO DE TERMINACIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO (K0+00) HASTA EL (K1+500) DEL 
MUNICIPIO DE PUERRES - NARIÑO”. 

 
2. En desarrollo del convenio No. 298 de 2021, el 30 de julio el ET envía al DPS el oficio D.A. 405 

informando: 
 

“Como es de público conocimiento tanto a nivel Nacional, como a nivel Regional, nuestro Municipio 
de Puerres -Nariño, en los recientes días ha venido atravesando una seria emergencia a causa de 
las fuertes precipitaciones que han sido registradas por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios ambientales IDEAM, durante el mes de julio del presente año, con un evidente 
recrudecimiento en los últimos días en todo el Municipio de Puerres, con mayor incidencia en el 
lado sur oriente, en particular en el Corregimiento de Monopamba, su Centro Poblado y veredas 
como: La Playa, Desmontes Altos, Desmontes Bajos, El Verde, El Pailón y otras aledañas. 

 
Dada emergencia, se procedió́ a declarar la Calamidad Pública mediante Decreto No. 142 de 23 
de julio de 2021, así́ como la Urgencia Manifiesta, el Decreto No. 143 de la misma fecha, ello a 
efectos de mitigar dentro de nuestra capacidad resolutiva, las afectaciones generadas, entre las 
cuales se encuentran: materiales; patrimoniales; ambientales; agrícolas; en bienes y servicios; de 
infraestructura vial, como puentes peatonales y vehiculares, pontones; viviendas; infraestructura de 
acueductos, ocasionados por deslizamientos de taludes e incremento de caudales de las fuentes 
hídricas que riegan los diferentes sectores de la comunidad que, ponen en riesgo la vida e integridad 
de los pobladores, registrando igualmente el lamentable deceso de dos personas tratándose de un 
adulto mayor y un menor de edad, el día 24 de julio de la presente anualidad.  

 
La infraestructura vial terciaria que desde la cabecera Municipal conduce hacia el Corregimiento de 
Monopamba, reporta trayectos con mayor grado de afectación los cuales corresponden a los 
sectores entre Desmontes Altos hasta el centro poblado de Monopamba con presencia 
considerable de deslizamientos de tierra por saturación de agua en los suelos generando pérdida 
de media banca y puntos de pérdida total de banca.  

 
El incremento de caudal del Río Sucio principal afluente del sector, también generó afectación a la 
infraestructura del puente principal de la vía que conecta desde el sector la Playa hacia 
Monopamba, en el mismo modo, los altos niveles de caudal que presentan el Río Afiladores y las 
Quebradas El Peje, La Honda, Las Piedras y el Cucho, provocaron desbordamientos que generaron 
afectación a puentes inter- veredales y peatonales que comunican a los sectores: Desmontes altos, 
Desmontes bajos, la Playa, Centro poblado de Monopamba, El Pailón y la vereda El Verde, 
imposibilitando la transitabilidad y movilización de comunidades.  
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En este sentido me permito solicitarles se analice la posibilidad de financiar el proyecto denominado: 
“PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR QUE CONDUCE AL 
CORREGIMIENTO DE MONOPAMBA MUNICIPIO DE PUERRES DEPARTAMENTO DE 
NARIŃO” del cual como municipio tenemos la consultoría de estudios técnicos y diseños del 
proyecto, para un puente tipo vehicular de 37 metros de luz, con un costo aproximado de 
$5.500.000.000,oo (cinco mil quinientos millones de pesos M/CTE). 

 
Por otro lado, me permito informar que el 26 de abril de 2021 se firmó́ el Convenio No. 0298 FIP 
con el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- FONDO DE 
INVERSION PARA LA PAZ, con el siguiente objeto: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social- Fondo de Inversión 
para la Paz – PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de 
obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la 
superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios 
para la reintegración, estabilización y reconciliación social, con un valor de mil ciento setenta y seis 
millones seiscientos diecinueve mil cincuenta y nueve pesos M/CTE ($ 1.176.619.059).  

 
Sobre este particular, solicitamos se analice la posibilidad de cambio de la localización del tramo 
viabilizado para construcción de placa huella, proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE PLACA 
HUELLA DE LA VÍA PUERRES MONOPAMBA SECTOR DESMONTES ALTOS (ALISALES) 
TRAMO PUNTO DE TERMINACIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO (K0+00)”, debido a que el punto 
de colocación del proyecto mencionado anteriormente presenta pérdida de media banca y puntos 
de pérdida total de banca.  

 
En este mismo sentido como parte de la solución a esta problemática es el tramo de placa huella 
que se tiene contemplado para el municipio en el marco del programa Colombia rural, en tal sentido 
le solicito comedidamente se adelante a la mayor brevedad posible la firma de este convenio y se 
analice la posibilidad del cambio del sector priorizado para poder tener una solución definitiva a las 
afectaciones anteriormente mencionadas en la vía que desde el casco urbano conduce hacia el 
corregimiento de Monopamba.  

 
Por otra parte, la vulnerabilidad en las viviendas en el corregimiento de Monopamba se ve muy 
asentada en las diferentes veredas que se encuentran cerca a deslizamientos con riesgo de 
colapsos de estas, en avance de los mismos deslizamientos en los sectores Desmontes Altos, 
Desmontes Los Bajos, La Playa y en distintos sectores del corregimiento, vías cerradas, avenidas 
torrenciales de las 3 quebradas de comportamiento intempestivo que ha han registrado eventos 
similares anteriores (Q. El Peje, Q. El Cucho y Q. Las Piedras en el corregimiento de Monopamba); 
De acuerdo con la temporada, hasta la fecha se cuenta con reporte de 80 viviendas afectadas por 
deslizamientos, colocando en riesgo la estabilidad de hogares que se encuentran cerca del 
fenómeno en mención, de igual manera se ven afectadas por agrietamientos significativos tanto en 
pisos como en paredes.  

 
Así́ las cosas, es necesario que el municipio de Puerres pueda acceder a un proyecto de vivienda 
para atender estas necesidades.  
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Esperando una respuesta positiva a estas solicitudes en virtud de la emergencia que actualmente 
vive el municipio de Puerres “. 

 
3. El Departamento de Prosperidad Social junto con la Interventoría Consorcio Amauta analizan el 

alcance de esta solicitud, ante lo cual se le da respuesta al Ente territorial mediante Oficio DPS S-
2021-4301-319576 del 18 de noviembre de 2021, estableciendo que:  

 
“El tipo de intervenciones que Prosperidad Social busca financiar mediante la Convocatoria 001 -
2020 busca aumentar las potencialidades y ventajas comparativas de las comunidades donde se 
realizan los proyectos, contribuyendo a la reducción de la desigualdad en donde las obras 
representan soluciones que permiten mejorar la calidad de vida, la competitividad local y la 
generación de empleo e ingresos en las comunidades con los mayores índices de pobreza 
monetaria y pobreza multidimensional, así́ las cosas, debido a su impacto social en se recomienda 
que nuevo tramo a intervenir esté relacionado geográficamente con el tramo que al día de hoy no 
es posible intervenir.”  

 
4. El 29 de noviembre de 2021 la Entidad Territorial mediante Oficio DA.604 solicita prórroga del 

convenio 298 de 2021 por doce (12) meses hasta el 31 de diciembre de 2022 aduciendo: 

“En abril 26 de 2021 se suscribió́ el convenio Interadministrativo citado en la referencia, siendo 
designado el municipio de Puerres Nariño, como ejecutor presupuestal y fijando como fecha de 

terminación, el próximo 31 de diciembre de 2021.  

Luego de la firma del convenio, el proyecto entró en etapa de maduración dentro de la cual se han 
atendido los requerimientos y subsanaciones solicitadas por el DPS y nos encontrábamos a la 
espera de la aprobación definitiva y concepto favorable para viabilizar los respectivos procesos de 

contratación.  

No obstante, a finales de julio del año en curso, la zona de ubicación del proyecto, perteneciente al 
corregimiento de Monopamba de este municipio, resultó seriamente afectada por efecto de 
intensas lluvias que obligaron a la declaratoria de calamidad pública mediante decreto 042 del 23 
de julio de 2021 y a la declaratoria de urgencia manifiesta a través del decreto 043 de la misma 

fecha y que hacen por ahora imposible técnicamente la ejecución de la obra objeto del Convenio  

 Esta situación ha obligado a la administración municipal, a proponer ante el DPS nuevos ajustes 
técnicos al proyecto, los cuales, en el momento actual son materia de revisión, análisis y discusión 
por parte del equipo técnico y financiero del DPS.  

Bajo estas circunstancias, aun no se tiene concepto favorable por parte de su entidad para viabilizar 
el respectivo proceso contractual y ante a inminencia de la finalización de la vigencia fiscal, no será́ 
posible adelantar la ejecución del proyecto en lo que resta del año, situación que no es imputable 
al municipio, por tararse de razones de fuerza mayor  
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Como consecuencia de lo anterior, resulta indispensable tomar medidas administrativas y 
contractuales que permitan la efectiva satisfacción de la necesidad social que motivó dicho 
proyecto así́ como la celebración del mencionado convenio que se adelantó́ para su 
materialización, y ello conlleva al imperativo de pactar una prórroga por lo menos, hasta diciembre 
31 de 2022 a fin de entregar a los beneficiarios y a la comunidad en general, los resultados de una 
inversión eficiente y funcional que impacte positivamente el desarrollo del municipio.  

Por lo expuesto, con el debido respeto, solicito aprobar y proceder a la suscripción de una prórroga 
del convenio interadministrativo N° 0298 DPS FIP de 2021 suscrito el 26 de abril de 2021, entre el 
Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social Fondo de Inversión Para La Paz 
Prosperidad FIP y el Municipio de Puerres Nariño, hasta el 31 de diciembre de 2022 “. 

5. El 06 de diciembre de 2021 la interventoría CONSORCIO AMAUTA PYD01 mediante oficio C-AMA-
PYD01-CEXT-RS 2402-2021 da su concepto de pertinencia a la solicitud de prórroga del ET 
informando: 

 
“(…) 

 El citado convenio se suscribe por el Departamento para la Prosperidad Social - DPS, y el 
Municipio de Puerres el 26 de abril de 2021. 

 El valor total corresponde al convenio es de $1.176.619.059,27. 
 El plazo inicial del convenio se fija a 31 de diciembre de 2021.  

Por lo anterior, se considera necesaria la prórroga al Convenio 298 FIP 2021 en tanto que: 

 Una vez suscrito el convenio en referencia, se inicia el proceso de maduración técnica del 
mismo, el cual consiste en la verificación en campo de las cantidades de obra señaladas en el 
convenio, bajo los lineamientos financieros impartidos por el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social en el marco de los cuales se prevé́ la ejecución del proyecto.  

 De conformidad con lo señalado en la solicitud de prórroga, durante el proceso de maduración, 
“ a finales de julio del año en curso, la zona de ubicación del proyecto, perteneciente al 
corregimiento de Monopamba de este municipio, resultó seriamente afectada por efecto de 
intensas lluvias que "obligaron a la declaratoria de calamidad pública mediante decreto 042 del 
23 de julio de 2021 y a la declaratoria de urgencia manifiesta a través del decreto 043 de la 
misma fecha y que hacen por ahora imposible técnicamente la ejecución de la obra objeto del 
Convenio.  

 Motivada en los hechos señalados, la Administración Municipal, propone “ante el DPS nuevos 
ajustes técnicos al proyecto”, los cuales, actualmente son materia de revisión, análisis y 
discusión por parte del equipo técnico y financiero del DPS.  

 A la fecha, cuando restan 30 días para la finalización del plazo inicial, no se cuenta con la 
respectiva ficha de estructuración por parte de los profesionales a cargo, ni con la viabilidad 

para iniciar por parte del municipio el proceso de contratación pública.  

En concepto de Interventoría este período es insuficiente para desarrollar las diferentes etapas del 

proyecto relacionadas con:  
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 La culminación del proceso de maduración del proyecto y obtención de la ficha de 
estructuración y del concepto de viabilidad para dar inicio a la fase de contratación. Etapa que 
se estima tenga una duración de 1 mes  

 El desarrollo del proceso de contratación y elección del contratista, cuya duración se prevé́ de 
2 meses  

 El proceso de coordinación técnica entre Interventoría y Contratista previo al inicio de ejecución 
de obra, actividad necesaria a fin de precisar los aspectos técnicos de las obras a construir y 
planear la estrategia de ejecución de las mismas, con base en los recursos humanos, técnicos 
y financieros previstos. De manera específica para este proyecto, se prevé́ la realización de 
esta fase hasta el 31 de marzo de 2022.  

 Una vez surtida esta fase, se inicia la ejecución de obra, cuyo plazo establecido según ficha de 
estructuración, se fija en 4 meses.  

 Posterior a la construcción de las obras se inicia la liquidación tanto del contrato de obra civil, 
como del convenio suscrito, plazo que en concepto de Interventoría requiere de dos meses.  

De acuerdo con lo señalado, para culminar el proyecto en todas sus etapas (contratación, ejecución 
y liquidación), se requiere ampliar el plazo inicialmente previsto (31 de diciembre de 2021) hasta el 
30 de septiembre de 2022”. 

6. El 20 de diciembre de 2021 se suscribe la ficha de estructuración del proyecto por los profesionales 
correspondientes de interventoría y Prosperidad Social (grupo de validación). Aquí es importante 
tener en cuenta las condiciones técnicas adversas en el tramo inicial propuesto para intervención, 
lo cual genero la necesidad de ajuste en cuanto a localización del proyecto, el cual geográficamente 
estuviera relacionado con el sector inicial pero que a su vez garantice la estabilidad y calidad de las 
actividades a implementar y el producto final de la pavimentación. 
  

7. El 20 de diciembre de 2021 por parte del director técnico de la DISH se remitió a la entidad territorial 
oficio No. S-2021-4300-444203 con asunto: Concepto verificación documental Proyecto presentado 
en el Marco de la Convocatoria No. 001 de 2020 No. E-2020-2203-252562 –Mejoramiento De Vía 
Rural Puerres - Monopamba Municipio de Puerres, en el cual se informa la procedencia de adelantar 
el proceso de contratación de las obras, cumpliendo con lo establecido por Ley en materia de 
contratación. 

 
8. El 29 de diciembre de 2021 se suscribe otrosí No. 01 al convenio interadministrativo, el cual prorroga 

el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

9. El 05 de mayo de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial 
oficio No. S-2022-4301-141949 con asunto: Información sobre saldos de reserva y solicitud de 
remisión de documentos para el trámite de desembolso convenio 298/2021. 
 

10. El 31 de mayo de 2022 la entidad territorial suscribe el contrato de obra No. 20220145 con EDGAR 
EDUARDO RIVERA CASTRO, objeto: MEJORAMIENTO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PLACA HUELLA DE LA VIA PUERRES – MONOPAMBA DEL MUNICIPIO DE PUERRES, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, con un plazo de 5 meses y por valor de $986.834.622,00. 
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11. El 29 de junio de 2022 se suscribe acta de asignación de interventoría bajo el consecutivo No. 017 
Región IV, a cargo de GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS. 

 
12. El 30 de junio de 2022 por parte de la coordinadora de la Dirección de Infraestructura Social y 

Hábitat se remitió a la entidad territorial oficio No. S-2022-4301-201815 con asunto: Saldos de 
reserva y solicitud de remisión de documentos para el trámite de desembolso convenio 298 de 
2021. Municipio de Puerres – Nariño. 

 
13. El 29 de julio de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial oficio 

No. S-2022-4301-226513 con asunto: Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos 
para el trámite de desembolso convenio 298/2021. 

 
14. El 16 de agosto de 2022 se suscribe el acta de inicio del contrato, con un plazo de 5 meses y fecha 

prevista de terminación del 15 de enero de 2023. 
 

15. El 01 de septiembre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial 
oficio No. S-2022-4301-321304 con asunto: Saldos de reserva y solicitud de remisión de 
documentos para el trámite de desembolso convenio 298/2021. 

 
16. El 15 de septiembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio 

No. GIC-IPDPS-1922-2022 con asunto: SOLICITUD DE AUMENTO EN EL AVANCE DE 
EJECUCION DE OBRA Y CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA RESOLUTORIA DEL CONVENIO – 
CV 298. 

 
17. El 21 de septiembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio 

No. GIC-IPDPS-2004-2022 con asunto: REITERACION SOLICITUD DE AUMENTO EN EL 
AVANCE DE EJECUCION DE OBRA PLAN DE CONTINGENCIA Y CUMPLIMIENTO A LA 
CLAUSULA RESOLUTORIA DEL CONVENIO – CV 298. 

 
18. El 21 de septiembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-2005-

2022 con asunto: REPORTE DE ATRASO Y SOLICITUD DE ACCIONES – CLAUSULA 
RESOLUTORIA CONVENIO – CV 298. 

 
19. El 22 de septiembre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial 

oficio No. S-2022-4301-339670 con asunto: Solicitud cumplimiento obligaciones y Alerta temprana 
de posible incumplimiento frente a la ejecución del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 
Municipio de Puerres (Nariño). 

 
20. El 29 de septiembre 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio No. 

GIC-IPDPS-2125-2022 con asunto: Solicitud de plan de cierre de vía - convenio 298-2021 Puerres 
– Nariño. 

 
21. El 05 de octubre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio No. 

GIC-IPDPS-2186-2022 con asunto: RESPUESTA A OFICIO ERC-MONOPAMBA-22-2022 CIERRE 
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DE VIA - REPORTE DE ATRASO Y SOLICITUD DE CUMPLIMIENTOS A COMPROMISOS Y 
CLAUSULA RESOLUTORIA CONVENIO – CV 298. 

 
22. El 06 de octubre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial 

oficio No. S-2022-4301-393396 con asunto: Alerta riesgo de fenecimiento, remisión de saldos de 
reserva convenio 298 de 2021. 

 
23. El 01 de noviembre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió a la entidad territorial 

oficio No. S-2022-4301-410646 con asunto: Gestión ejecución financiera Convenio 
Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de Puerres (Nariño). 

 
24. De igual manera como parte de las labores de seguimiento a cargo de la supervisión de convenio, 

se adelantaron diversas mesas de trabajo virtual, en las siguientes fechas: 01, 18 y 22 de julio, 11 
de agosto, 21 y 28 de septiembre y 04, 17 y 23 de noviembre de 2022. 

 
25. El 17 de noviembre de 2022 por parte de la supervisión del convenio se remitió a la Subdirección 

de Contratación memorando No. M-2022-4301-057150 con asunto: Convenio Interadministrativo 
No. 298 FIP 2021. Solicitud de aplicación CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS. 

 
26. El 28 de noviembre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió memorando No. M-

2022-4301-059959 al GIT cuentas por pagar con asunto: Solicitud de desembolso No. 1 del 
Convenio No. 298 FIP 2021 del Municipio de Puerres departamento de Nariño, por valor de 
$117.661.906,00. 
 

27. El 02 de diciembre de 2022 la entidad territorial remitió oficio No. DA 635 con asunto: Solicitud de 
prórroga del convenio interadministrativo No. 298 FIP 2021, en el cual manifiestan lo siguiente:  

 
“HERNEY ALBEIRO ORTIZ QUIROZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.344.055 
expedida en Puerres (Nariño) obrando a en mi condición de Alcalde y representante legal del 
Municipio de Puerres Nariño, con toda atención solicito a usted, autorizar y tramitar una prórroga 
del convenio interadministrativo No. 298 FIP 2021 celebrado el 26 de abril de 2020, entre 
Prosperidad Social y el municipio de Puerres Nariño, con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – 
Fondo de Inversión para la Paz – PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL , 
para la ejecución de obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión 
socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de Territorios y la generación de 
espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad 
con la ficha anexa”, lo cual se justifica en las siguientes razones: 
 
Derivado del convenio en mención, previo proceso contractual de licitación pública, el 31 de mayo 
de 2022 se celebró el contrato de obra No. 20220145 con el ingeniero Edgar riera Castro, con un 
plazo de ejecución de 5 meses, sin embargo, el acta de inicio se firmó el 16 de agosto de 2022, en 
parte porque hasta esa fecha se contó con la interventoría, la cual era contratada por DPS. 
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La maduración del proyecto se atrasó, porque el tramo a intervenir inicialmente resultó afectado 
totalmente a raíz de una emergencia invernal, que ocasionó prácticamente su desaparición, y hubo 
necesidad de replantear la ubicación del proyecto, lo que a su turno genero la necesidad de nuevos 
diseños y estudios lográndose tener la aprobación definitiva a través de la ficha de estructuración, 
solo hasta diciembre de 2021, lo cual configuraron circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, 
ampliamente conocidas por Prosperidad Social. 
 
Esa misma emergencia invernal, ocasiono la destrucción de tres puentes sobre fuentes hídricas 
ubicadas en el ara de influencia de la vía que conduce al corregimiento de Monopamba, alcanzando 
también la zona que se interviene con el proyecto financiado por Prosperidad Social a través del 
convenio 298 FIP - 2021 ya referido. 
 
Uno de los mencionados puentes, el que se ubica sobre el Rio Sucio, en la actualidad es objeto de 
reposición, a través de un proyecto cofinanciado por la gobernación de Nariño y que se viene 
ejecutando simultáneamente con el proyecto de construcción de placa Huella al que refiere la 
presente solicitud. 
 
El citado proyecto del puente obedece a una declaratoria de calamidad pública y el contrato se 
celebró en atención a una declaratoria de urgencia manifiesta derivada de aquella, de allí que su 
ejecución también está atada a la situación de urgencia. 
 
La ejecución de los dos proyectos al tiempo, en el entendido que, la construcción del puente 
requería para el ingreso de materiales, de la transitividad por la vía que está siendo intervenida con 
el proyecto materia del convenio 298 FIP – 2021, sumado a la difícil dinámica climática en la zona, 
caracterizada por frecuentes lluvias, y también a fenómenos sociales, impidieron que la vía sea 
cerrada para destinarla solo a la construcción de la placa huella. Esta situación incomunicaría por 
completo las comunidades asentadas en el sector de Monopamba, toda vez que no existe una vía 
alterna para garantizar entre otras la seguridad alimentaria, en consecuencia, la programación de 
obra no se ha podido cumplir estrictamente, sin embargo, los contratistas de la obra han adelantado 
un permanente trabajo. 
 
Así las cosas, son circunstancias de fuerza mayor, las que han trastornado los tiempos de ejecución 
y causado los retrasos en obra., que igualmente son ampliamente conocidas por Prosperidad 
Social, ya sé que han sido objeto de análisis en muchos comités, reuniones e informes. 
 
El proyecto de infraestructura vial que nos ocupa, es de suma importancia porque beneficia al sector 
rural más representativo, demográfica y económicamente de nuestro municipio y de allí el 
imperativo de buscar alternativas de solución a fin de poder culminarlo, en atención al principio de 
eficacia del contrato estatal, implícito en el artículo 3 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el 
artículo 3 de la ley 1437 de 2011, según el cual, tal como lo sostiene la jurisprudencia del Concejo 
de Estado1, lo sustancial e imperativo es la ejecución efectiva del objeto contractual porque supone 
la atención de la necesidad social y del interés general que motivan su celebración, es decir el 
cumplimiento de los fines del estado y la efectiva prestación de los servicios públicos, y de allí el 
deber de las autoridades de procurar superar los obstáculos que puedan afectar la ejecución de los 
contratos. 
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Entendemos, las dificultades que se presentan frente a este proyecto por las razones 
presupuestales, a las que hace referencia el Prosperidad Social de acuerdo con las cuales, no 
podría continuarse con el mismo. En efecto, la gestión presupuestal de las entidades públicas, se 
rigen por el principio de anualidad que de conformidad el Decreto 111 de 1996 implica, que los 
recursos del presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriales, se deben 
comprometer y ejecutar dentro de la misma vigencia fiscal, esto es a más tardar el 31 de diciembre 
del año respectivo y en ese orden, según el artículo 14 del decreto 111 de 1996, el periodo fiscal 
corresponde al año calendario, de manera que en ese periodo se deben comprometer las 
apropiaciones presupuestales y ejecutar los gastos que se financian con dichas apropiaciones.  
Ahora el principio de anualidad presupuestal tiene una relación inescindible con la gestión 
contractual de las entidades de derecho público lo que conlleva a que, la celebración y ejecución 
de los contratos debe llevarse a efecto dentro del mismo año fiscal, no obstante, en la práctica se 
dan frecuentemente situaciones que rompen con el principio de anualidad, a raíz de circunstancias 
ajenas a la administración o a la planificación contractual y presupuestal, que impiden la ejecución 
del contrato en los tiempos previstos, ello derivado de las dinámicas propias de la contratación que 
obligan en ocasiones a prorrogas o suspensiones ya por causas de fuerza mayor, caso fortuito, 
imprevistos, etc, que hacen que el plazo de ejecución contractual se extienda y no pueda terminar 
en la vigencia fiscal inicialmente establecida, pasando a la vigencia siguiente, situaciones estas 
que, configuran excepciones al mencionado principio de anualidad, de allí que este principio no sea 
absoluto. 
 
Respecto a las excepciones al principio de anualidad presupuestal, se tiene que al término de cada 
vigencia fiscal se efectúa el cierre presupuestal, proceso en el cual se verifica la ejecución del 
presupuesto; entonces, lo adecuado es que el resultado de ese cierre señale que las partidas 
presupuestales fueron debidamente comprometidas y pagadas, sin embargo, muchas veces ello 
no es posible porque se cruzan razones que impiden cancelar una partida dentro de la respectiva 
vigencia presupuestal, en la medida que el compromiso adquirido no se ha cumplido total o 
parcialmente , o si bien se ha cumplido en su totalidad, no fue posible proceder al pago a favor de 
su titular. 
 
Ante estas circunstancias, aplican las excepciones al principio de anualidad, unas creadas por la 
ley otras de origen doctrinario, y que esencialmente refieren a las siguientes: (i) reservas 
presupuestales o de apropiación, (ii) reservas presupuestales por negocios jurídicos no 
perfeccionados; (iii) cuentas por pagar, (iv) Pasivos exigibles por vigencias expiradas y (v) vigencias 
futuras. 
 
Respecto al concepto de pasivos exigibles por vigencias expiradas, se trata de una figura de 
creación doctrinal por parte del Ministerio de Hacienda, justificada en la teoría del no 
enriquecimiento sin causa de la administración, que permite a las entidades pagar obligaciones de 
anualidades anteriores, legalmente adquiridas, que deben corresponder a las fuentes legales de 
gasto establecidas en los artículos 346 de la Constitución Política y 38 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, y deben haber contado en su oportunidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y el Registro Presupuestal, y que para su procedencia debe cumplir varias 
condiciones como son: 
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a) Que los compromisos se estén cumpliendo con cargo a reserva presupuestal.  
b) Que haya finalizado la vigencia fiscal siguiente a la de la asunción del compromiso –según 

el registro presupuestal – y aún no haya sido posible cancelar la obligación al 31 de 
diciembre respectivo. 

c) Que haya una o varias cuentas ciertas y aprobadas, es decir que haya cumplido con todos 
sus trámites. 

 
Para el caso que nos ocupa, esta podría ser una alternativa de solución, porque permitiría llevar las 
asignaciones presupuestales comprometidas en el convenio interadministrativo, No, 298 FIP 2021, 
a la vigencia fiscal del 2023, claro está, con las respectivas autorizaciones por parte de las 
autoridades que sean competentes para ello, y desde la dinámica contractual, acudir a una prórroga 
del plazo del convenio, que permita la culminación de las obras en el próximo año, para luego hacer 
los pagos, con cargo al presupuesto del 2023, donde estarían previstas las partidas para el pago 
de pasivos exigibles por vigencias expiradas, con los mismos recursos que hoy soportan el 
convenio. 
 
Ahora si se considera que las asignaciones presupuestales comprometidas en el convenio, 
definitivamente no pueden superar la vigencia 2022, podría explorarse otra alternativa, que 
consistiría en modificar la forma de desembolso de los recursos pactada en la cláusula sexta del 
convenio 298 FIP 2021, a fin de que DPS trasfiera al municipio la totalidad de su aporte financiero 
durarte la vigencia actual del convenio,- tal como ocurre con casi la totalidad de convenios de 
cofinanciación celebrados con la mayoría de las entidades públicas del orden nacional que apoyan 
financieramente proyectos de inversión social en los territorios-, con lo cual se estaría agotando el 
objeto del compromiso presupuestal que ampara el convenio 298 FIP 2021, dando aplicación a las 
reservas presupuestales constituidas para el presente año frente a los recursos del convenio. De 
esta manera podría prorrogarse el plazo de ejecución, sin tener las limitantes presupuestales que 
preocupan hoy día a DPS, y lógicamente esta entidad, de considerarlo necesario, podría plantear 
medidas de control y seguimiento, mayormente exigentes, a fin de lograr la ejecución idónea y 
oportuna del proyecto. 
 
De acuerdo a lo expuesto, en nombre de la municipio de Puerres y especialmente de las 
comunidades del corregimiento de Monopamba, quienes realmente son vulnerables, especialmente 
porque su aislamiento las expone mayormente a fenómenos de inseguridad por el conflicto armado 
que vive Colombia, con el debido respeto, solicito explorar y aceptar alguna de la dos alternativas 
que proponemos en este escrito, para dar continuidad al proyecto en el año 2023, lo cual es de vital 
importancia para que dichas comunidades cuenten con infraestructura vial en condiciones dignas, 
como medio para contribuir a superar las condiciones de vulnerabilidad que les afecta.  
 
Una vez definido lo anterior, comedidamente solicito a su despacho, autorizar y dar trámite  a la 
suscripción de un nuevo modificatorio u otrosí de prorroga respeto al convenio interadministrativo 
número 298 FIP 2021, suscito entre prosperidad social y el Municipio de Puerres, hasta el 31 de 
mayo de 2023, o por el término razonable que se acuerde Prosperidad Social”. 

 
28. Concepto de la supervisión: Toda vez que a la fecha actual se presenta un atraso considerable 

en la ejecución física de la obra (Avance programado = 76.51%; avance ejecutado = 33.20%; 



 

Informe de Supervisión Código: F-GC-4 

PROCESO GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

Versión: 4 

Página 21 de 32 

 

Prosperidad Social 

atraso=43.30%), lo cual frente al estado de recursos del convenio genera un alto grado de riesgo 
de fenecimiento ya que no se han cumplido oportunamente los hitos de desembolso para dar trámite 
de acuerdo con la forma de pago establecida en la minuta del convenio. 
 
Es importante señalar que, para la ejecución del referido convenio, Prosperidad Social apropió los 
recursos necesarios conforme a lo señalado en la Cláusula quinta.  
 
Estos recursos como ya se mencionó, se encuentran sometidos al principio de anualidad del gasto 
consignado en el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto, según 
el cual “el año fiscal comienza el 01 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después 
del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal  
que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán 
sin excepción”.  
 
Por lo tanto, en desarrollo del convenio, debido a que durante la vigencia 2021 no se cumplieron 
los requisitos determinados en la forma de pago de este, Prosperidad Social se vio en la obligación 
de constituir reserva presupuestal por valor de $1.176.619.059, correspondiente al 100% de 
recursos aportados. Por este motivo, la supervisión del convenio frente a la situación aquí señalada 
y con los soportes respectivos, evidencia gran incertidumbre frente a la culminación y cumplimiento 
del objeto del convenio ya que la vigencia 2022 se encuentra próxima a finalizar, con lo cual se 
fenecerían los montos de reserva que están pendientes por facturar. 
 
Así las cosas, y en concordancia con la situación presupuestal arriba señalada, no es 
procedente acceder a la petición de prórroga del Convenio interadministrativo No. 298 FIP 
2021. 
 

29. El 05 de diciembre de 2022 la facilitadora del Departamento de Nariño remitió correo electrónico 
informando las conclusiones de la reunión sostenida de forma presencial en la ciudad de Bogotá  
con participación de la Coordinadora DISH, se informa que el convenio se encuentra vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2022, el cual no será objeto de prorroga y se debe garantizar la ejecución de 
obras funcionales con corte al término de la vigencia. 
 

30. El 05 de diciembre de 2022 la interventoría remitió a Prosperidad Social oficio No. GIC-IPDPS-
3018-2021 con asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORME ESPECIAL PUERRES 
CONVENIO 298. 

 
31. El 06 de diciembre de 2022 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-3017-

2022 con asunto: Observaciones PGIO mensual N°3 octubre, - PUERRES – NARIÑO. 
 

32. El 12 de diciembre de 2022 la entidad territorial remitió a través de correo electrónico 
documentación para el trámite del segundo desembolso, contra avance de obra del 30,00%. 

 
33. El 13 de diciembre de 2022 por parte de la supervisión de convenio se remitió memorando No. M-

2022-4301-063836 al GIT cuentas por pagar con asunto: Solicitud desembolso 2 del Convenio No. 
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298 FIP 2021 suscrito entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el 
Municipio de Puerres – Nariño., por valor de $235.323.812,00. 

 
34. El 14 de diciembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio 

No. GIC-IPDPS-3115-2021 con asunto: Remisión acta parcial del 10% Puerres – Nariño, como 
soportes parciales de la legalización de los recursos. 

 
35. El 20 de diciembre de 2022 la supervisión del convenio remitió al director técnico de la DISH 

memorando No. M-2022-4301-065882 con asunto: Solicitud de liberación de saldo RP en desarrollo 
del convenio interadministrativo número 298 de 2021 Municipio de Puerres- departamento de 
Nariño, por valor de $823.633.341,00 - RP Número 78121. 

 
36. El 21 de diciembre de 2022 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-3203-

2022 con asunto: SOLICITUD ENTREGA DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL PROYECTO DE REFERENCIA. 

 
37. El 21 de diciembre de 2022 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-3237-

2022 con asunto: Observaciones N°2 PGIO mensual No.2 septiembre de 2022, Puerres- Nariño. 
 

38. El 22 de diciembre de 2022 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-3241-
2022 con asunto: Observaciones N°2 PGIO mensual No.3 octubre de 2022, Puerres- Nariño. 

 
39. El 29 de diciembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial y contratista de obra oficio 

No. GIC-IPDPS-3316-2021 con asunto: Remisión acta parcial del 30% Puerres – Nariño, como 
soportes parciales de la legalización de los recursos. 

 
40. El 29 de diciembre de 2022 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-3313-

2022 con asunto: INFORME DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO POR NO TERMINACION DE 
OBRA. 

 
41. El 29 de diciembre de 2022 por parte de la supervisión del convenio se remitió a la entidad territorial 

oficio No. S-2022-4300-465275 con asunto: Solicitud de prórroga del convenio interadministrativo 
No. 298 FIP 2021. 

 
42. El 04 de enero de 2023 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-3355-2022 

con asunto: Oficio Prosperidad social S-2022-4300-465275 – Solicitud Inicio trámites Modificación 
contractual y reformulación. 

 
43. El 05 de enero de 2023 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-3387-2022 

con asunto: Alcance comunicación GIC-IPDPS-3387-2022 – Reiteración Informe presunto 
incumplimiento- Inicio trámites liquidación. 

 
44. El 12 de enero de 2023 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-3442-2022 

con asunto: Alcance comunicación GIC-IPDPS-3387-2022 – Reiteración Informe presunto 
incumplimiento- Inicio trámites liquidación. 
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45. El 18 de enero de 2023 interventoría remitió a la entidad territorial oficio No. GIC-IPDPS-3501-2022 
con asunto: Reiteración solicitud respuesta Informe presunto incumplimiento- Inicio trámites 
liquidación. 

 
46. El 24 de enero de 2023 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-3541-2023 

con asunto: Solicitud de entrega Documentación final. 
 

47. El 24 de enero de 2023 por parte de la supervisión del convenio se remitió al municipio de Puerres 
oficio No. S-2023-4301-027297 con asunto: Terminación del Convenio No. 298 FIP – 2021, en el 
cual se informa lo siguiente: 
“El 26 de abril de 2021 celebraron el Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021, el cual tiene 
por objeto: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz – PROSPERIDAD 
SOCIAL – FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL , para la ejecución de obras de infraestructura social 
vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la 
consolidación de Territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración, 
estabilización y reconciliación social, …”. 
 
Según lo estipulado en la cláusula vigésima del citado convenio, una de las causales de terminación 
del mismo es el vencimiento del plazo de ejecución acordado. 
 
Por lo anterior y conforme a lo pactado en el otrosí No. 1, se informa que el plazo de ejecución del 
convenio finalizó el pasado 31 de diciembre de 2022”. 

 
48. El 15 de febrero de 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

3806-2023, con asunto Reiteración Solicitud de entrega Documentación Final, Convenio 298 FIP 
2021 y nuevamente se recuerda la documentación requerida contractualmente por el convenido 
298 FIP 2021 para la finalización y liquidación del proyecto. 

 
49. El 15 de febrero de 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

3809-2023, con asunto Reiteración solicitud estado trámites liquidación, Puerres - Convenio 298 
FIP 2021 en la cual, la cual a la fecha no ha sido remitida, por lo tanto, se solicita apoyo y 
colaboración al municipio de Puerres en calidad de contratante del convenio 298 FIP 2021 para la 
consecución de dicho requerimiento.  

 
50. El 23 de febrero del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

3901-2023, con asunto Reiteración Solicitud de entrega Documentación Final, Convenio 298 FIP 
2021 y de igual manera en la reunión adelantada el viernes 17 de febrero en la audiencia se adquirió 
el compromiso de entrega de documentación para el 22 de febrero de 2023. 

 
51. El 01 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

3972-2023, con asunto Reiteración 8. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021 y 
de igual manera en la reunión adelantada el viernes 17 de febrero en la audiencia se adquirió el 
compromiso de entrega de documentación para el 22 de febrero de 2023, el cual, a la fecha no se 
ha cumplido.   
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52. El 01 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-
3974-2023, con asunto Reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres – Nariño. CV 298 
FIP 2021 y se reitera nuevamente el apoyo y colaboración al municipio de Puerres, en calidad de 
contratante del convenio 298 FIP 2021 para la consecución de dicho requerimiento y se reitera 
indicar el estado de los demás trámites encaminados a la terminación y liquidación del proyecto, 
cabe resaltar que el día 19 de enero de 2023, se remitió proyección del acta de terminación 
mediante correo electrónico. 

 
53. El 02 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

3999-2023, con asunto Reiteración N°2 solicitud entrega de PGIO mensual No.5 diciembre de 2022, 
Puerres - Nariño. CV 298 y por lo anterior, acorde con el quinto periodo mensual del contrato de 
obra comprendido entre el 01/12/2022 al 31/12/2022, se informa que se debe entregar a la 
interventoría el informe N°5 PGIO de manera inmediata, el cual debe incluir los documentos 
mencionados anteriormente. 

 
54. El 03 de marzo de 2023 por parte de la coordinadora de la Dirección de Infraestructura Social y 

Habitat se remitió al municipio de Puerres oficio No. S-2023-4301-057824 con asunto: Primer 
requerimiento solicitud acciones y cumplimiento de obligaciones contractuales por vencimiento del 
plazo del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de Puerres (Nariño). 

 
55. El 06 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-

IPDPS-4051-2023, con asunto Reiteración 8. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 
2021 y se manifiesta gran preocupación por el retraso en el suministro de la documentación 
solicitada la cual es requerida generando retrasos en la elaboración final del informe de 
Interventoría, pago del saldo restante y suscripción del acta de liquidación del proyecto So pena de 
recomendar al municipio presunto incumplimiento y adelantar las acciones necesarias.  

 
***************************************** 
Según memorando M-2023-2100-011705 del 10 de marzo de 2023 se designa la supervisión a 
cargo del profesional Alvaro Gutierrez Guzman. 

 
56. El 15 de marzo del 2023 interventoría remitió al supervisor del contrato de obra mediante oficio No. 

GIC-IPDPS-4157-2023 la Reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres - Nariño. 
Convenio 298 FIP 2021. 

 
57. El 15 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio GIC-IPDPS-

4160-2023, la Reiteración 10. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021, en la cual 
se reitera que el contratista no ha dado respuesta a lo indicado, nuevamente se requiere la remisión 
de la información y se da un plazo no mayor a un (1) día hábil contado a partir de la presente 
comunicación a fin de continuar los trámites de cierre del proyecto. 

 
58. El 17 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio GIC-IPDPS-

4199-2023, la Remisión de aval PGIO mensual No.2 septiembre de 2022, Puerres- Nariño.  
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59. El 23 de marzo del 2023 interventoría remitió al supervisor del contrato de obra mediante oficio No. 
GIC-IPDPS-4256-2023 la reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres - Nariño. 
Convenio 298 FIP 2021 ya que no se ha emitido respuesta ante lo indicado por la Interventoría o 
las solicitudes adelantadas por DPS, nuevamente se solicita dar atención a dichos requerimientos 
en un plazo no mayor a un (1) día hábil contado a partir del recibo de la presente.  

 
60. El 23 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-

IPDPS-4259-2023 la Reiteración 11. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021 ya 
que no se ha dado respuesta a los requerimientos elevados. Nuevamente se solicita la entrega de 
la información. que no se ha dado respuesta a los requerimientos elevados nuevamente se solicita 
la entrega de la información. 

 
61. El 27 de marzo del 2023 interventoría remitió al supervisor del contrato de obra mediante oficio No. 

GIC-IPDPS-4294-2023, Reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres - Nariño. 
Convenio 298 FIP 2021. 

 
62. El 27 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-

IPDPS-4295-2023, Reiteración 12. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021. 
 

63. El 27 de marzo del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-
4303-2023, Reiteración N°2 de entrega PGIO mensual No.4 noviembre de 2022, Puerres- Nariño, 
oficio No. GIC-IPDPS-4304-2023 la Reiteración N°3 entrega de PGIO mensual No.5 diciembre de 
2022, Puerres - Nariño. C.V. 298 y oficio No. GIC-IPDPS-4305-2023 la Solicitud de Documentación 
informe PGIO Final, Convenio 298 FIP 2021. 

 
64. El 31 de marzo de 2023 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-4380-2023 

con asunto: Observaciones PGIO mensual No.4 noviembre de 2022, Puerres- Nariño y se reitera 
mediante oficio No. GIC-IPDPS-4479-2023 del 12 de abril de 2023. 

 
65. El 12 de abril del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante oficio No. GIC-IPDPS-

4481-2023 Reiteración N°4 entrega de PGIO mensual No.5 diciembre de 2022, Puerres - Nariño. 
C.V. 298. 

 
66. El 19 de abril del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-IPDPS-

4537-2023 Reiteración 13. Solicitud de Documentación Final- Respuesta comunicaciones 4 y 17 de 
abril 2023, Convenio 298 FIP 2021. 

 
67. El 24 de abril de 2023 supervisor de convenio solicita a interventoría Certificación sobre el estado 

actual de obra del Convenio en atención a la solicitud diligencia de inspección a lugares REF 
110016000101202200065 de la fiscalía general de la Nación con relación a la convocatoria 001 de 
2020. 

 
68. El 25 de abril de 2023 por parte de interventoría se remite a la supervisión del convenio Certificación 

sobre el estado actual de obra del Convenio en atención a la solicitud diligencia de inspección a 
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lugares REF 110016000101202200065 de la fiscalía general de la Nación con relación a la 
convocatoria 001 de 2020. 

 
69. El 25 de abril de 2023 interventoría remitió al contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-4636-2023 

con asunto: Remisión de aval PGIO mensual No.4 noviembre de 2022, Puerres- Nariño. 
 

70. El 26 de abril de 2023 Supervisor del convenio proyecta segundo requerimiento solicitud de 
acciones y cumplimiento de obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio.  

 
71. El 27 de abril de 2023 Supervisor solicita a ALBERT JOSÉ CAMPO asignar apoyo jurídico para 

revisar la proyección del segundo requerimiento solicitud de acciones y cumplimiento de 
obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio. 

 
72. El 27 de abril de 2023 el Apoyo jurídico ORLANDO MENDOZA a Supervisor envía revisado la 

proyección del segundo requerimiento solicitud de acciones y cumplimiento de obligaciones 
contractuales por vencimiento del plazo del Convenio, Supervisor solicita el cargue a DELTA para 
firma y envío. 

 
73. El 27 de abril de 2023 por parte de la supervisión del convenio se remitió al municipio de Puerres 

oficio No. S-2023-4301-127882 con asunto: Segundo requerimiento solicitud acciones y 
cumplimiento de obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio 
Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de Puerres (Nariño). 

 
74. El 08 de mayo de 2023 interventoría remitió al supervisor del contrato de obra mediante oficio No. 

GIC-IPDPS-4762-2023 Reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres - Nariño. Convenio 
298 FIP 2021. 

 
75. El 08 de mayo de 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-IPDPS-

4764-2023 Reiteración 14. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021 y el 15 de 
mayo de 2023 el oficio No. GIC-IPDPS-4879-2023 con asunto: Reiteración 15. Solicitud de 
Documentación Final, Convenio 298 FIP 2021. 

 
76. El 18 de mayo de 2023 interventoría reitera a entidad territorial y contratista que el contrato de obra 

culminó el 31/12/2022 y la Interventoría ha requerido 15 veces que se haga la entrega de la 
documentación requerida para el cierre del contrato sin obtener respuesta a la fecha. 
 

77. El 07 de junio de 2023 interventoría remitió al supervisor del contrato de obra mediante oficio No. 
GIC-IPDPS-5042-2023 Reiteración solicitud estado trámites liquidación. Puerres - Nariño. Convenio 
298 FIP 2021. 

 
78. El 07 de junio del 2023 interventoría remitió al contratista de obra mediante el oficio No. GIC-IPDPS-

5041-2023 con asunto: Reiteración No 16. Solicitud de Documentación Final, Convenio 298 FIP 
2021. 
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79. El 16 de junio de 2023 Supervisor del convenio solicita a Interventoría informen si a la reiteración 
#15 realizada, tanto a la ET y contratista, se recibió alguna respuesta y de ser así, por favor informar 
los compromisos o cuales han sido las acciones por parte de la interventoría al incumplimiento.  

 
80. El 16 de junio de 2023 Supervisor del convenio aclara a Interventoría que a la fecha como 

Supervisor NO ha recibido el Informe Mensual #2 como lo manifiestan en la matriz de seguimiento 
(corregir), así mismo, tener en cuenta que el apoyo técnico (Cristiam López) desde el mes de abril 
no tiene contrato (en proceso), solicita lo envíen al correo institucional 
(alvaro.gutierrez@prosperidadsocial.gov.co) para la revisión y posterior VoBo o requerimiento de 
subsanación (4ta.) a la interventoría y  copiar a apoyo social (Yolanda Álvarez López).  

 
81. El 16 de junio de 2023 Interventoría envía a Supervisor de convenio INFORME MENSUAL #2. Etapa 

de construcción. 
 

82. El 16 de junio de 2023 Supervisor del convenio envía a Interventoría INFORME MENSUAL #2. 
Etapa de construcción. NO APROBADO TÉCNICAMENTE con observaciones para que las 
subsanen (4ta. Vez).  En el entendido que previo al envío de los siguientes informes, debemos darle 
VoBo al que nos compete. VoBo social:15/10/2022. 

 
83. El 20 de junio de 2023 Interventoría informa por correo electrónico a la supervisión del convenio 

que a la fecha no se ha dado respuesta por contratista y ente territorial  a los requerimientos 
efectuados. 

 
84. El 20 de junio de 2023 Interventoría envía a Supervisor del convenio la subsanación INFORME 

MENSUAL #2. Etapa de construcción. 
 

85. El 29 de junio de 2023 por parte del supervisor del convenio se remite a la entidad territorial oficio 
No. S-2023-4301-2047863 con asunto: Tercer requerimiento solicitud acciones y cumplimiento de 
obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 
2021 Municipio de Puerres (Nariño). Se solicita al ente territorial el envío URGENTE del Acta de 
terminación y de Liquidación del contrato derivado del convenio e informe las acciones adelantadas 
para el cierre y terminación en los componentes técnico, social, administrativo, jurídico, financiero 
y ambiental del proyecto con respectivos soportes. 

 
86. El 18 de julio de 2023 el Supervisor del convenio envía a MARILUZ FRANCO MARCIALES FICHA 

CONTROL INGRESO DOCUMENTOS - INFORME MENSUAL #1. 
 

87. El 28 de julio de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5493-2023 
con asunto: Revisión documentación cierre contrato derivado del Convenio 298 FIP 2021 Puerres 
- Nariño. 

 
88. El 31 de julio de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5497-2023 

con asunto: Respuesta al oficio ERC-MONOPAMBA-43-2023 del 31 de marzo de 2023 y reiteración 
N°4 entrega de PGIO mensual No.5 diciembre de 2022, Puerres - Nariño. 
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89. El 04 de agosto de 2023 Interventoría reitera al Ente Territorial que los requerimientos no han sido 
atendidos y solicita nuevamente al municipio adelantar las gestiones toda vez que pese a las 
solicitudes de Interventoría desde el 24/01/2023 y las cuales han sido copiadas al ente territorial, a 
la fecha no se ha podido establecer comunicación con el Contratista. En consecuencia, se solicita 
al ente territorial atender los requerimientos indicados en un plazo no mayor a un (1) día hábil  
contado a partir del recibo de comunicación. 

 
90. El 08 de agosto de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5560-2023 

con asunto: Reiteración No 01 -revisión documentación cierre contrato derivado del Convenio 298 
FIP 2021 Puerres – Nariño, solicita nuevamente subsanación de observaciones y / o aprobaciones 
en un plazo no mayor a 02 días hábiles y poder continuar los trámites de cierre del proyecto. 

 
91. El 09 de agosto de 2023 interventoría remite a contratista de obra y entidad territorial oficio No. GIC-

IPDPS-5564-2023 con asunto: Solicitud entrega de documentos para liquidación del contrato de 
obra No. 20220145, Puerres – Nariño. 

 
92. El 15 de agosto de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5643-2023 

con asunto: REITERACIÓN DE INFORME MENSUAL No. 5 E INFORME FINAL DEL 
COMPONENTE SOCIAL ECONVENIO 298-2021 – PUERRES NARIÑO. 

 
93. El 13 de septiembre de 2023 por parte del apoyo a la supervisión se remite al apoyo jurídico del 

convenio correo electrónico con asunto: Solicitud apoyo acciones cierre Convenio No. 298 FIP 2021 
Puerres (Nariño), se anexan documentos soporte. 

 
94. El 18 de septiembre de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5904-

2023 con asunto: Reiteración N°6 entrega de PGIO mensual No.5 diciembre de 2022, Puerres - 
Nariño. 

 
95. El 18 de septiembre de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5905-

2023 con asunto: Solicitud de informe PGIO final, al contrato de obra 20220145. De la ejecución 
del Convenio N°298 FIP de 2021. 

 
96. El 20 de septiembre de 2023 la entidad territorial remite a la directora general de Prosperidad Social 

oficio No. D.A. 433 con asunto: Solicitud finalización a satisfacción del convenio interadministrativo 
No. 298 FIP 2021 celebrado el 26 de abril de 2020. 

 
97. El 29 de septiembre de 2023 interventoría remite a contratista de obra oficio No. GIC-IPDPS-5992-

2023 con asunto: Observaciones PGIO mensual No.5 diciembre de 2022, Puerres- Nariño. 
 

98. El 05 de octubre de 2023 por parte del apoyo a la supervisión se remite al apoyo jurídico del 
convenio correo electrónico con asunto: Reiteración Solicitud apoyo acciones cierre Convenio No. 
298 FIP 2021 Puerres (Nariño), se anexan documentos soporte. 
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RESUMEN TRAZABILIDAD SUPERVISIÓN CONVENIO: 
 
 
2024 -------------------------------------------------------------------------------- 
 
*18/01/2024: ET a Supervisor envía de documentos del alcalde nuevo: Cédula, Acta de posesión y 
Certificado REDAM.      
*18/01/2024: Supervisor a ET en atención a solicitud equipo de liquidaciones de DISH, solicita envío 
de documentos del alcalde nuevo: Cédula, Acta de posesión y Certificado REDAM.                                                                  
                                      
 2023 -------------------------------------------------------------------------------- 
 
*13/12/2023: Supervisor a MARILUZ FRANCO MARCIALES envía FICHA CONTROL INGRESO 
DOCUMENTOS - INFORME MENSUAL #2. memo No. de radicación: M-2023-4301-081405 y 
Fecha radicación: 2023-12-13 11:13:16 AM. 
*26/10/2023: Supervisor DPS a Interventoría - Envía INFORME MENSUAL # 2 - APROBADO y 
CERTIFICACIÓN DE SUFICIENCIA. 
 
*15/08/2023: Interventoría a contratista solicita nuevamente URGENTEMENTE el Informe Mensual 
#5 (diciembre/2022) y el Informe Final de ejecución del componente social.   
*08/08/2023: Interventoría a contratista solicita nuevamente subsanación de observaciones y / o 
aprobaciones en un plazo no mayor a 02 días hábiles y poder continuar los  
trámites de cierre del proyecto. 
*04/08/2023: Interventoría a ET REITERA que los requerimientos no han sido atendidos y solicita 
nuevamente al municipio adelantar las gestiones toda vez que pese a las solicitudes de 
Interventoría desde el 24/01/2023 y las cuales han sido copiadas al ente territorial, a la fecha no se 
ha podido establecer comunicación con el Contratista. 
En consecuencia, se solicita al ente territorial atender los requerimientos indicados en un plazo no 
mayor a un (1) día hábil 
contado a partir del recibo de la presente 
*18/07/2023: Supervisor a MARILUZ FRANCO MARCIALES envía FICHA CONTROL INGRESO 
DOCUMENTOS - INFORME MENSUAL #1. 
*07/07/2023: Interventoría a Supervisor envía alcance comunicado GIC-IPDPS-4880-2023 solicitud 
apoyo a cierre convenio. 
*29/06/2023: Supervisor a ET envía MEMO Tercer requerimiento solicitud acciones y cumplimiento 
de obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio Interadministrativo No. 298 
FIP 2021 Municipio de Puerres (Nariño).  ET envío URGENTE del Acta de terminación y de 
Liquidación del contrato derivado del convenio e informe las acciones adelantadas para el cierre y 
terminación en los componentes técnico, social, administrativo, jurídico, financiero y ambiental del 
proyecto con respectivos soportes.  Plazo respuesta: 05/07/2023, si no, se enviará Derecho de 
petición. 
*20/06/2023: Interventoría a Supervisor informa que a la fecha ET ni contratista han emitido 
respuesta a los requerimientos efectuados 
*20/06/2023: Interventoría Supervisor envía subsanación INFORME MENSUAL #2. Etapa de 
construcción. 
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*16/06/2023: Supervisor a Interventoría envía INFORME MENSUAL #2. Etapa de construcción. NO 
APROBADO TÉCNICAMENTE con observaciones para que las subsanen (4ta. Vez).  En el 
entendido que previo al envío de los siguientes informes, debemos darle VoBo al que nos compete. 
VoBo social:15/10/2022. 
*16/06/2023: Interventoría Supervisor envía INFORME MENSUAL #2. Etapa de construcción. 
*16/06/2023: Supervisor a Interventoría aclara  que a la fecha como Supervisor NO ha recibido el 
Informe Mensual #2 como lo manifiestan en la matriz de seguimiento (corregir), así mismo, tener 
en cuenta que el apoyo técnico (Cristiam López) desde el mes de abril no tiene contrato (en 
proceso), solicita lo envíen al correo institucional (alvaro.gutierrez@prosperidadsocial.gov.co) para 
la revisión y posterior VoBo o requerimiento de subsanación (4ta.) a la interventoría y  copiar a 
apoyo social (Yolanda Álvarez López). 
*16/06/2023: Supervisor a Interventoría solicita informen si a la reiteración #15 realizada, tanto a la 
ET y contratista, se recibió alguna respuesta y de ser así, por favor informar los compromisos o 
cuales han sido las acciones por parte de la interventoría al incumplimiento. 
*18/05/2023: Interventoría a ET y contratista reitera que el contrato de obra culminó el 31/12/2022 
y la Interventoría ha requerido 15 veces que se haga la entrega de la documentación requerida para 
el cierre del contrato sin obtener respuesta a la fecha. 
*27/04/2023: Supervisor a ET envía Segundo requerimiento solicitud acciones y cumplimiento de 
obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 
2021 Municipio de Puerres (Nariño). 
*27/04/2023: Apoyo jurídico ORLANDO MENDOZA a Supervisor envía revisado la proyección del 
segundo requerimiento solicitud de acciones y cumplimiento de obligaciones contractuales por 
vencimiento del plazo del Convenio, Supervisor solicita el cargue a DELTA para firma y envío.  
*27/04/2023: Supervisor solicita a ALBERT JOSÉ CAMPO asignar apoyo jurídico para revisar la 
proyección del segundo requerimiento solicitud de acciones y cumplimiento de obligaciones 
contractuales por vencimiento del plazo del Convenio. 
*26/04/2023: Supervisor proyecta segundo requerimiento solicitud de acciones y cumplimiento de 
obligaciones contractuales por vencimiento del plazo del Convenio. 
*25/04/2023: Interventoría a Supervisor envía Certificación sobre el estado actual de obra del 
Convenio en atención a la solicitud diligencia de inspección a lugares REF 
110016000101202200065 de la fiscalía general de la Nación con relación a la convocatoria 001 de 
2020. 
*24/04/2023: Supervisor a Interventoría solicita Certificación sobre el estado actual de obra del 
Convenio en atención a la solicitud diligencia de inspección a lugares REF 
110016000101202200065 de la fiscalía general de la Nación con relación a la convocatoria 001 de 
2020. 
*19/04/2023: Interventoría a contratista envía reiteración 14. Solicitud de Documentación Final- 
Respuesta comunicaciones 4 y 17 de abril 2023. 
*27/03/2023: Interventoría a ET solicita Estado trámites liquidación. 
*23/03/2023: Interventoría a ET solicita Estado trámites liquidación. 
*10/03/2023: Se designa la Supervisión del convenio por MEMO No. Rad. M-2023-2100-011705 y 
Fecha radicación: 2023-03-10 03:45:08 PM. 
 
__________________________________________ 
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Con corte al presente informe el contrato de obra derivado del convenio se encuentra en estado 
terminado, con un avance físico planeado de 100% y un avance ejecutado de 33.20% (atraso del 
66.80%), lo anterior según informe semanal de Interventoría No. 20 con corte al 31 de diciembre de 
2022. Pese a los múltiples requerimientos de interventoría y la supervisión a la entidad territorial, el 
municipio no da respuesta frente a los tramites y soportes del proceso de presunto incumplimiento, 
así como de las gestiones para la terminación y liquidación del contrato obra. De igual manera se 
encuentra pendiente documentación PGIO y final solicitada por parte de interventoría al contratista 
de obra. 

 
 

 
La vigencia del convenio terminó el 31 de diciembre de 2022, no se prorrogó para el año 2023 
teniendo en cuenta que para la vigencia 2022 el 100% de recursos se encontraban en reserva y 
pese a los requerimientos para alcanzar el avance del 100% no se logró tal ejecución. Se encuentra 
en proyección la respuesta frente a la solicitud presentada por parte de la entidad territorial de fecha 
20 de septiembre de 2023. 
 

4. BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO o CONVENIO 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del Contrato o Convenio: $ 1.176.619.059,00 

Valor adicionado y/o reducido mediante Otrosí N°: $ 0,00 

Valor adicionado y/o reducido mediante Otrosí N°: $ 0,00 

Valor Total del Contrato o Convenio $ 1.176.619.059,00 

Total, Ejecutado   $ 327.658.034,00 

Valor Pagado y/o desembolsado $ 352.985.718.00 

 
El valor ejecutado se toma del informe semanal de interventoría No. 20 generado por GAVINCO 
INGENIEROS CONSULTORES con corte al 31 de diciembre de 2022. 
 
El mayor valor pagado se debe a que los desembolsos se hacen sobre el valor del convenio y el contrato 
de obra derivado presenta un valor menor a este. El mayor valor se encuentra en la cuenta aperturada 
por el municipio para el manejo de los recursos del convenio. 
 
5. POLIZAS DE CUMPLIMIENTO ANTES ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACION. 
 

Amparo No. Póliza 
Fecha 

cobertura 
inicio 

Fecha 
cobertura 

final 
Valor 

CUMPLIMIENTO 9994000051137 26/04/2021 31/10/2023 $235.323.811,00 
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ASEGURADORA 
SOLIDARIA 

 
 
 

6. ANEXOS  

 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y certifico 
expresamente el cumplimiento del contratista respecto a sus obligaciones correspondientes a los 
aportes a Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, de conformidad con los certificados 
expedidos por el revisor fiscal o representante legal del contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
ING. ALVARO ENRIQUE GUTIÉRREZ GUZMÁN  CRISTIAM CAMILO LOPEZ PABON 
C.C. No.17.348.670     C.C. No. 1.004.410.018 
Supervisor del Convenio     Apoyo a la supervisión 
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